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· CONTROVERSIA CONSTITUCIOt~AL 109/2012 
1:.· . 

ACTOR: MUNICIPIO D~ CAJEME, SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUBSECRETARÍA G'ENERAL DE ACUERDOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
\' 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
·. INGONS,TITUCIONALIDAD 

. . t . 

En la Ciudad de México, a veintiocho de septiembre ~e dos mil C13ciocl10, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprr~m·a Corte de Justicia 
qe la Nación, ccn lo siguiente: . . . . l 

Constancias 

· Oficio SGPA/DGIRA/DG/07270, de Alfonso Flores Ramírez, 
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.·. · 

}\nexo en copia certificada: 

A~t~ de hechos de ocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

Registro 

040369 

~~-se-~~~~~~ 

Documentales recibidas el veintisiete de septiembre del presente añR en la Oficina de 
Certificación Judic.ial y Correspondeilcii¡ de este Alto Tnbu~onst~) 

Ciudad de México, a veintiocho de septiembre ~e dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que su~fectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante 'los cuale,?1' e~ Director General de Impacto y 

Riesgo Ambiental de la Secretaría de ~Ambiente y Recursos Naturales, 

cuya personalidad tiene· reconoci~~n autos, informa de los actos realizados 

cm cu'~plimiento a I~ sentencia ~a en este asunto y, con fundamento en 

e! artículo 501 de la Ley Re~amentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Polít~e los Estados Unidos M8xicanos, se provee 

al respecto de conformidad con lo siguiente. 

La Primera S~la ~sta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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l!Jna~io Río Muerto en el procedi iento de impacto ambiental! registrado bajo 
el numero 2680201 OHD067 Em el Sistema Nacional de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente Recursos NatUrales, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. --·· 1Q INTO. Se declara la validez de los títulos 
de asignación d2SON150085/m~ BDA10 de quirlce de julio de dos mil diiez y 
02SON150734/09HBDA11 dE! dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083~09HBDA10 de quince de julio de dios mil diez, en los términos 
establecidos e1 el consideranclo 1ecimosegundo :de la resolución." 

Los efectos de la citada reso¡lución quedaron precisados en los términos 
• • ' 1 

siguientes: · 
1 

; 1 : 

Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
. S.G.P.A.DGl.11~·-DG.-1633/11, ~j veintitrés de f~brero _de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a. 1 emisión de la present13 sentencia, esta 
resolución tieniq como efecto que se ordene al Ej~cutivo Fed~3ral a través 1je 
la Secretaría de Medill Annbie!n E! y Recursos! Naturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de San Ignacio Río 
Muerto en el prbcedimiento de i pacto ambiental registraclo bajo el número 
2680201 OHD067, em el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos N turales, relativo al proyecto 'Acueducto 
lndependencia'JI --- Se le requiem la mencionada autoridad die cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de treint clías naturales: si uientes a la notificación 
de la presente e¡ecutori(!; hecho 1 anterior, así corno realiza.das las gestiones 
y etapas· del ílrocedimiento corr spondiente, con libertad ide jurisdicc:ión, 
emita la determ,nación correspon iente." : 

Por su parte,· en el oficio dB uenta, el promovente iinforma que el ocho 
1 • 

de mayo (sic) del ~resente año, s llevó a cabo una reunión en la que personal 

de la Secretaría die Medio Ambi1e te y Recursds Naturales informó a la Tribu 

Yaqui que la Coniisión Nacional ara el Desartollo de los Pueblos lndí~¡enas 
solicitó una prórroba para contest r las pregün~as formuladas en relación con 

el peritaje antropo¡iógico rendido or dicha com¡sión. 

Asimismo, la tribu consultad manifestó que se encuentra elaborando un 
1 

documento de manifestación obre las afectaciones que ocasiona la 

operación del Acueducto lndep1s ldencia en su territorioj añadiendo que, al 

terminar de analizp.r los trabajos e la etapa deliberativa, se pronunciará. antei 

las autoridades jJdiciales de la 

Naturales y del Gqbierno de Son 

ecretaría dei Medio Ambiente y Recursos 
i 

Visto lo anteribr, con fundam nto en el artículo 46, párrafo prirnero2
, de la 

ley re~~lamentaria ~e la materia, s tienen por !hechas las manifestacione~s 

antes indicadas ~ .se requierE~ nuevamente: al Pod«!r Ejecutivo Fedeirall 

1 

2 Artículo 46 de la Ley 1Reglamentaria de 1 s Fracciones 1 y'll del Artíc:uli1> 10!; de la Consti1tuciéin 
Federal. Las partes con~enadas informarán e el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de J sticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. (. ~ ) 

2 
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para que continúe informando a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de los actos que lleve a cabo para 

cumplir a cabalidad con la sentencia dictada en este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ·Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trám.'te de Controversias 

Acciones de lnconstitucionali ad 

t Alto Tribunal, que da f . 

-~ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contrc¡yersia constitucional 109/2012, promovida por el 
~~unicipio de Cajeme, Sonora. Conste_Jt) _ 
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